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GOBIERNO DË LA
CIUDI\D DE MÈXICO

SECRETARíA DE GOBIERNO

DIRËCCIÓN OËNERAL JURíDICAY DÊ, [NLACÊ,

L[0ll;LA] tvc)
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Ciudad de México, a 6 de junio de 2022

o Flcl o N o. SGIDGJyEL/RPAll U oa2I.2l2a22

Dip. Héctor Díaz Polanco
Presidente de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde [a Ley Orgánica det Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar et oficio SGIRPC/DEA J148512022 de fecha 1 de junio de 2022,

signado por ta Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en [a Secretaría de Gestión lntegraI de

Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, Ia Lic, lccen Leticia Salas Pichardo, mediante el

cual remite la respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por eI Dip. Marco Antonio Temístoctes
Villanueva Ramos y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada e[ día

19 de abrit de2022 el si m i [a r M DSPO PA/C SP I2IIB 12022

Sin otro particu ialsaludo.

Atentame
El Director lativo
de la o PRESIDEI'ICIA DE

MESA DIRECTIVA
¡¡notauE&

0 I JUI'12022

GiI González

C,c.c.e,p. Lel.icia Salas Pichardo, Directora Ejeciltiva rie Asuntos Jr.¡rídicos cn la SGIRPCCDMX
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, reclba un

/Ácüvldad Nombre del Ssruldor Públlco Cargo Rúbrlca
I

Validó lVtro. Federico ¡/artlnez Tores Director d€ Enlace, Anális¡s Jur¡dicos y
Acuerdos Legislativos I

Rêvlsó L¡c Nayeli Olaiz Dlaz Subd¡rectora de Atención y Seguimiento
del Proceso Legislativo
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Elaboró Lic. Luis Pablo ¡¡oreno León Admin¡strativo Especial¡zado L
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

spcnErnnín oË eesrró¡¡ TNTEGRAL DE RtEsGos Y
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nrRrccrÕ¡¡ EiEcurvA DE AsuNTos JURip¡cos
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Av. iri)lriotiriillo i'11, Iofr0 l), t)iso .1, (,r:lonia Iiiln.Jr¡¡n,
Alcalclía Benito.JLrárez-, (:.P. {13730, [iudad <ie l.ióxico
lr,¡lúfuno: :)l; li(; 15.39 5.1

Ciudad de México, a 1 de junio de 2022

SGTRPC/DE AJl48s12022

Asururo: Se An¡ruoe Punro DE AcuERDo

CIUDAD INNOVADORA

Y DE DERECHOS

Lrc. Mnncos ALEJANDRo G¡r. Gor,¡zÁlrz

DrRecroR Grrurnnl Junforco y oe Eh¡l-nc¡ L¡crsurvo
DE LA SECRETARfA DE GOSI¡R].IO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Pn¡SENTE

Con e[ gusto de saludarte, por instrucciones de la Arq. Myriam Vitma Urzúa Venegas, en atención

a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IU00015L,Ll2022rde fecha 22 de abrildelaño en curso, en el

que adjuntó el oficio MDSPOPA/CSP/2I18/2022, signado por e[ Diputado Héctor Díaz Polanco,

Presidente de Ia Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante eI cual hizo de

conocimiento el Punto de Acuerdo, mediante e[ cual exhortó a esta Secretaría para que en el

ámbito de su competencia, en el operativo lnstitucional "La noche es de todas y todos", se

examinen en las visitas de verificación los límites máximos permisibles para las emisiones

sonoras en las colonias Condesa, Hipódromo Condesa, Hipódromo y Roma Norte en la Alcaldía

Cuauhtémoc.

Al respecto, me permito remitir copia si.mple del oficio SGIRPC/SPC/DGTO/14712022 y su

respectivo anexo, suscrito por el Mtro. Humberto González Arroyo, Director General Táctico

Operativa, mediante el cuaI refiere que, la intervención de esta Dependencia, a través de esa

Dirección es implementar acciones preventivas alrededor de las instalaciones que son revisadas,

en ocasiones clausuradas y que ameritan [a evacuación de las personas que están en elsitio a fin

de evitar alguna situación de emergencia y en relación a las emisiones sonoras, precisa que esþ
una atribución de la Secretaría del Medio Ambiente æ
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En ese tenor, solicito atentamente su vatioso apoyo para que se tenga por atendido el punto de
Acuerdo en comento. Lo anterior, con fundamento en el artícuto 170 fracción Xll del Regtamento
lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de Méxíco

Sin otro partic la ocasión para enviarle un cordialsaludo

ATENT

Lrc. L¡rcle Snus PlcnnRoo

DrRsctonn E¡rcunvn o¡ Asur,ltos Junforcos

VOLANTE: 789-2022 DEAJ: 220415 y 220616

C.c.c.e.p. Arq. Myriam Vilma Urzúa Venegas. Secretaria de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. para su Superior
conocimiento. ccp.sgirpc@sgirpc.cdmx.gob.mx
C.c.c.e.p. Mtro. Humberto González Arroyo. Director General Táctico operativo. Para su conocimiento. hgonzaleza(ôsgirpc.cdmx.gob,mx
Dip. Héctor Díaz Polanco, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. para su conocimiento.
hector.diaz@congresocdmx.gob.mx

a

Av. tr)ôtriotisnlo 71.1, lorro lJ. Piso l, Colonia Siln.jrian,
Ak"¿ lrlía Be¡r ito .J uárez, C. P. 03 /30, [i r.r11¿r] rio lu4 cíxi<:o

Tolótono: 5l; 56 r5.39,53

CIUDAD INNOVADORA
Y Di DERECHOS

EtABoRÓ Lrc. EDrTH REYEs
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Ltc. rc LETICIA SALAS PICHARDO
DIRECTORA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURíDICOS
SECRETARÍA DE GESTIóN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIóN CVIL
PRESENTE

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2022

sGr RPC/SPC/DGTO/147 12022
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En atención a su similar, SGIRPC/DEAJ137112O22, a través del cuat informa la recepción de oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/000151.1/22, signado por eI Lic. Marcos Alejandro Git González, Director General
Jurídico y de Enlace Legistativo de la Secretaría de Gobierno de ta Ciudad de México, mediante el cual da a
conocer Punto de Acuerdo del Congreso de [a Ciudad de México que a [a letra dice:

. u... 
Se exhorta a la Secretaría de Gobierno, el lnstituto de Verificación Administrativa, lo Secretaría de! Medio

Ambiente, Ia Secretaría de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil, lo Secretoría de Seguridod
Ciudadana, la Comisión de Derechos Humanos, la Fiscolía General de Justicia y lo Procuradurío Ambientaly
de Ordenamiento Territorial, pora que en el ámbito de sus competencias, mediante el operotivo tnstitucional,
"Lo noche es de todas y todos", examinen en /as vrsitos de verificación que /os esfob/ecimientos mercøntiles
cumplan con los límites máximos permisibles pora las emisiones sonoros en las colonias Condeso, Hipódromo
Condesa, Hipódromo y Romo Norte, con Ia finalidod de verificar que /os estob/ ecimientos mercantiles de alto
impocto respefen /os niveles de decibeles permitidos, la prohibición de vento de alcohol o menores, los !ímites
de horarios de apertura y los enseres que colocan en la vía pública, asícomo giros comercioles se encuentron
en escrifo apego a lo normatividad vigente,"

Sobre elparticular, se informa que [a Secretaría de Gestión lntegralde Riesgos participa en eloperativo [a

Noche es de Todas y Todos a través de [a Dirección General Táctico Operativa, en et que se coordinan las
siguientes instancias: Secretaría de Gobierno, Secretaría de Seguridad Ciudadana, Secretaría det Medio
Ambiente; así como [a Procuraduría Ambientat y de Ordenamiento Territoria[, las Físcalías GeneraI de
Justicia; la Especiatizada en Detitos Ambientales y Protección Urbana, ta Atcatdía donde se reatiza el
operativo, programa que es coordinado por la Secretaría de Gobierno, en este punto se debe indicar que es
el lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México quien convoca a los lugares donde se
efectuará e[ Operativo, [a intervención por parte de [a Dirección Generat Táctico Operativa es de
implementar acciones preventivas alrededor de las instalaciones que son revisadas, en ocasiones
clausuradas y que ameritan [a evacuación de las personas que están en e[ sitio a fin de evitar alguna
situación de emergencia, se debe indicar que de [a información que obra en esta Dirección General se

desprende [o sigu iente:

Av, Patriotismo 711, Edificio B, primer piso, Colonia San Juan
Atcatdía Eenito Juárez, C.P, 03790, Ciudad de México,
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Âv, Patriot¡sn1o 71L, Edificio B, prinrer piso, Col<¡nia San Juan
Alcaldía Benito Juárez, C,p, 03730, Ciu<JacJ de México,
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"" 'se re1lizaron recorrido.s en /os corredores donde predominan/os esfob/eci mientos mercantiles de
impocto zonal y vecinol, cada célula integrado por los distintos instancios, realizaron perifoneo
informqndo sobre las medidos sonitarias mínimasque se deben seguir paro prevenir el contagio,por
CjVID-J9, asícomo el registro de los establecimientosexistenfes en el perímetro,,.,,

cabe hacer mención que con motivo de [a estrategia "Reactivar sin arriesgar", la Dirección General Táctico
operatíva, a través de [a coordinación de Emergencias asigna personal para que participe en los diversos
operativos lnterinstitucionales efectuados por dependencias del Gobierno de [a ciudad, en ese tenor se
informa que alcorreo isalasp@sgírpc'cdmx.gob.mx, se remite información generada por la coordinación de
Emergencias de esta Dirección General, con respecto a [a participación de esa coordinación en e[ referido
operativo ("La noche es de todas y todos"), efectuado en [a colonia condesa, de ta Atcaldía cuauhtémoc,
para [o conducente.

En ese tenor, no se omite señalar que esta Dirección General no mide los níveles de emisiones sonoras, es
una atribución que te corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente a través de la Dirección General de
lnspección y Vígilancía Ambientat, en la actualización de ta hipótesis de la fracción V det Artículo 191, del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración púbtica de la Ciudad de México.

Respuesta que se emite con base en [o previsto en los numerates 33 de ta Ley orgánica del poder Ejecutívo
de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 14 de ta Ley de Gestión lntegratde Ríesgos y protección
Civil de [a Cíudad de México; 166 det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración púbtica
de [a Ciudad de México y demás relativos y apticabtes

Sin otro asunto a tratar, reciba un cordial satudo

At¡¡¡rRu¡¡¡r¡

Þ¡¡cu¡¡o¡ oE t^¡tvot,ucró¡ sÊ¡tc^Ì^

CIUDAD lÌ,¡NOVADOHA
Y DE'DERECHO$

c,c'c'e,p Arq,MyriamUrzúavenegas,secretariadeGestiónlntegraldeRiesgosyproteccióncivil,parasuconocimiento
lng, Jesús carrasco Gómez, subsecretario de protección clvil, para su ionocimiento
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.,LA NOCHE ES DE TODAS Y TODOS''

(21 DE OCTUBRE DE 2A21)
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Por medio de la presente hago de su
conocimiento que personal de nuestra DGTO
(sipror 53) acudio a distintos puntos
estratégicos en apoyo ar trabajo
interinstitucional derivado de la Declaratoria de
Emergencia sanitaria provocada por el virus
denominado SARS -caY-2 (covid 1g). De
conformidad con el semáforo epidemiológico en
los cuales se ha instruido medidas sanitarias, sê
corroboró el cumplimiento en los
establecimientos a través de visitas por el
I nstituto de Verificación Administrativa.



"S t'ttt*.i,*,bå i n æsåm** CIUÐÂD IIIHOVåDORA
Y DE DEREC}IOs

ESTADO DE FUERZA

PARTICIPANTES POR RUTA

(TNVEA).

(PAOT).

Protección Civil tSGl RPC).
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PUNTO DE REUNIÓN JUEVES 21DE OCTUBRE 2O21:
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PlÀ74CONÐESA
CalleJuao Escuti¿ 4 C<¡ndesa,
FlipódrornO Cuauhtéi¡oc, O6140
CDMX.

llorario: 2LO0 hrs



Se realizaron recorridos en los corredores donde predominan los

establecimientos mercantiles de impacto zonal y vecinal, cada célula

integrada por las distintas instancias, realizaron perifoneo informando

sobre las medidas sanitarias mínimas que se deben seguir para prevenir el

contagio por COVID-19, así como el registro de los establecimientos

existentes en el perímetro.



Sipror 53.-PLAZA CONDESA .-Calle Juan Escutia 4 Condesa, Hipódromo, Cuauhtémoc, O6t4A
cDMX.-Se realizó un recorrido visualizando 44 establecimientos 0 establecimientos
suspendidos, así mismo se llevó acabo 1 apercibido, 0 establecimiento cerrados.
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El apoyo concluyó sin que se presentaran incidentes rnayores.
Personal operativo se retiró del lugar.




